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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

para proveer.  

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                    

                                                                      

Auto No. 1945 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2020-00058-00 

 

El partidor designado al interior del proceso presenta escrito de aclaración al trabajo 

de partición, en cuanto a que se incluya la identificación completa de los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 370-873788, 370-873680 y 370-873731, 

para efectos de materializar su inscripción ante la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Cali. 

 

En consecuencia, es procedente acceder a la aprobación de la aclaración a la 

partición, presentada por el partidor designado al interior de este proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la aclaración al trabajo de partición de la Sucesión de la 

causante Nubia Bedoya Bolívar, presentada por el partidor al interior del proceso, 

cuanto a que se incluya la identificación completa de los inmuebles identificados con 

matrícula inmobiliaria No. 370-873788, 370-873680 y 370-873731, para efectos de 

materializar su inscripción ante la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Cali. 

 

SEGUNDO: Este proveído y el escrito de aclaración de la partición hacen parte de 

la sentencia No. 209 del 24 de octubre de 2022.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

01 
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